
Expediente n.º: 235/2021
Anuncio Resolución de Alcaldía
Procedimiento: Subvenciones por Concurrencia Competitiva
Fecha de iniciación: 19/01/2021

ANUNCIO

       Mediante  Resolución  del  Sr.  Alcalde-Presidente  n.º  2021-2261,  de  fecha  08  de 

noviembre de 2021, en relación con la concesión por parte del Ayuntamiento de la Villa de 

Arafo, de ayudas a la actividad económica que se desarrolla en el municipio, por la situación 

de  emergencia  provocada  por  la  pandemia  del  COVID-19,  se  adoptó  el  acuerdo  que 

literalmente transcrito dice como sigue:

[...]

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 2021-0500, de fecha 17 de marzo de 2021 se 

aprobó la convocatoria para la concesión por parte del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de 

Arafo, de ayudas a la actividad económica que se desarrolla en el municipio, por la situación 

de emergencia provocada por la pandemia del COVID-19.

Dicha convocatoria fue publicada el  18 de marzo de 2021  en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, código 553965. Enviándose al BOP y siendo publicado en el 

BOP n.º 36 de fecha 24 de marzo de 2021. El plazo de presentación de solicitudes fue de 30 

días a contar desde el día siguiente a su publicación en el citado Boletín. 25 de marzo de 

2021 al 23 de abril de 2021. Asimismo ha estado publicado en el Tablón de Anuncios y Web 

del Ayuntamiento (http://www.arafo.es)

Cumplido el plazo de presentación de solicitudes esta es la relación de solicitantes:

N.º de Orden REF EXPEDIENTE NIF/CIF

1 RE-547   1381/2021 78****29-X 

2 RE-600 1455/2021   78****63-G 

3 RE-648 1524/2021 45****28-Z 

4 RE-651 1535/2021 43****18-M 

5 RE-652 1539/2021 43****89-Q 

6 RE-663 1543/2021 45****33-N 
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7 RE-676 1601/2021 78****72-M 

8 RE-677 1602/2021 79****18-K 

9 RC-1549 1610/2021 42****14-N 

10 RE-687 1628/2021 45****28-H 

11 RE-699 1656/2021 43****82-P 

12 RE-701 1657/2021 79****42-Y 

13 RE-702 1655/2021 79****40-W

14 RC-1637 1693/2021 78****25-C 

15 RE-753 1765/2021 42****04-A 

16 RC-1717 1771/2021 79****29-R 

17 RE-762 1777/2021 29****27-L 

18 RC-1786 1836/2021 78****32-M 

19 RE-813 1869/2021 43****20-W 

20 RC-1879 1944/2021 42****27-B 

    

  

Atendiendo a los criterios de valoración establecidos en las Bases reguladoras y en 

la Convocatoria de las ayudas de referencia, 

Criterios de valoración:

Para la concesión de estas ayudas, siempre que el solicitante cumpla los requisitos 

exigidos en la Base Tercera de las presentes bases y no esté incurso en ninguna de las 

prohibiciones para acceder a la citada subvención, los criterios de valoración serán: 

1.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que  se  hayan  visto  afectadas  por  la  suspensión  temporal  de  su  actividad 

económica  desde  el  inicio  de  la  declaración  de  estado  de  alarma  hasta  la  fase  3  de 

desescalada________ 3 puntos. 

2.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que  se  hayan  visto  afectadas  por  la  suspensión  temporal  de  su  actividad 
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económica  desde  el  inicio  de  la  declaración  de  estado  de  alarma  hasta  la  fase  2  de 

desescalada_________ 2 puntos. 

3.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que  se  hayan  visto  afectadas  por  la  suspensión  temporal  de  su  actividad 

económica  desde  el  inicio  de  la  declaración  de  estado  de  alarma  hasta  la  fase  1  de 

desescalada________1 punto. 

4.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que se hayan visto  afectadas por la minoración ostensible de su actividad 

económica, que suponga una caída de más del 70% de sus ingresos en relación con la 

media  efectuada  en  el  semestre  natural  anterior  a  la  declaración  del  estado  de 

alarma________ 3 puntos. 

5.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que se hayan visto afectadas por  la  minoración ostensible  de su actividad 

económica que supongan una caída de más del 60% de sus ingresos en relación con la 

media  efectuada  en  el  semestre  natural  anterior  a  la  declaración  del  estado  de 

alarma__________2 puntos. 

6.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados), que se hayan visto afectadas por la minoración ostensible de su actividad que 

supongan una caída de más del 50% de sus ingresos en relación con la media efectuada en 

el semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma_______ 1 punto. 

7.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que se hayan visto afectadas por el aumento de sus gastos en un 70% en 

relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado 

de alarma _______2 puntos. 

8.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  que se hayan visto afectadas por el aumento de sus gastos en un 60% en 

relación con la media efectuada en el semestre natural anterior a la declaración del estado 

de alarma_____ 1 punto. 

9.-  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio  de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 
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empleados),  cuya actividad cuente con más de 3 personas incluido el empresario en su 

plantilla _______ 3 puntos. 

10.  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan su actividad en el  municipio de 

Arafo, incluidas microempresas (aquellas empresas que cuentan con un máximo de diez 

empleados),  cuya actividad cuente con más de 2 personas incluido el empresario en su 

plantilla _______ 2 puntos. 

11.  Personas físicas y/o jurídicas que desarrollan  su actividad en el  municipio de Arafo, 

incluidas  microempresas  (aquellas  empresas  que  cuentan  con  un  máximo  de  diez 

empleados), cuya actividad no cuente con personal, sino que es desarrollada por el propio 

empresario _______ 1 punto.

11 puntos________________2.000€ 

10 puntos________________1.800€ 

9 puntos_________________1.600€ 

8 puntos_________________1.400€ 

7 puntos_________________1.200€ 

6 puntos_________________1.000€ 

5 puntos__________________800€ 

4 puntos__________________600€ 

3 puntos__________________400€ 

2 puntos__________________200€ 

1 punto___________________100€

Una vez examinadas las solicitudes y documentación presentadas el día 5 de mayo 

de  2021,  se  publica  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Arafo  Anuncio  de 

subsanación de la documentación de la convocatoria anteriormente mencionada.

Consta en el  expediente  informe del área de Servicio de Atención Ciudadana de 

fecha 27 de mayo de 2021, relativo a la presentación de la documentación anteriormente 

mencionada.

Con fecha 03 de junio de 2021 se reunió la Comisión Técnica de Valoración con la 

finalidad de examinar, valorar, preevaluar y baremar las citadas solicitudes y documentación 

aportadas  por  los/as  interesados/as,  reuniéndose  en  varias  sesiones.  Dicha  Comisión 

estimó pertinente la solicitud de documentación y aclaraciones que fueron presentadas.

De conformidad con el artículo 14 de la Ordenanza General de Subvenciones de la 

Villa de Arafo, se reunió el órgano de instrucción de la concesión provisional de las ayudas a 

la actividad económica del municipio de Arafo, el día 31 de agosto de 2021, designado en la 

Ayuntamiento de Arafo
Calle Amilcar González Díaz, num. 1, Arafo. 38550 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922511711. Fax: 922524668 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

G
JW

32
N

44
T2

7Q
H

G
LM

N
XF

4Q
N

H
7 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//a

ra
fo

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
7 



convocatoria, y se examinaron las conclusiones de las sesiones celebradas de la Comisión 

Técnica de Valoración.

Vista la propuesta de resolución PR/2021/136 de 5 de noviembre de 2021.

El Alcalde, en uso de las atribuciones que le confiere, entre otros, el artículo 21 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVE:

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Estimar las solicitudes de las ayudas a la actividad económica que se desarrolla 

en el municipio de Arafo, por la situación de emergencia provocada por la pandemia del 

COVID-19,   que a continuación se relacionan,  toda vez que cumplen con los requisitos 

establecidos en las Bases y en la Convocatoria de la misma:

N.º de Orden REF EXPEDIENTE NIF/CIF

4 RE-651 1535/2021 43****18-M 

5 RE-652 1539/2021 43****89-Q 

7 RE-676 1601/2021 78****72-M 

8 RE-677 1602/2021 79****18-K 

14 RC-1637 1693/2021 78****25-C 

16 RC-1717 1771/2021 79****29-R 

17 RE-762 1777/2021 29****27-L 

19 RE-813 1869/2021 43****20-W 

20 RC-1879 1944/2021 42****27-B 

SEGUNDO.-  Desestimar las solicitudes de ayudas a la actividad económica anteriormente 

mencionada, que se relacionan a continuación, ya que no cumplen con los requisitos o no 

han presentado la documentación requerida:

N.º de Orden REF EXPEDIENTE NIF/CIF

1 RE-547   1381/2021 78****29-X 

2 RE-600 1455/2021   78****63-G 
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3 RE-648 1524/2021 45****28-Z 

6 RE-663 1543/2021 45****33-N 

9 RC-1549 1610/2021 42****14-N 

10 RE-687 1628/2021 45****28-H 

11 RE-699 1656/2021 43****82-P 

12 RE-701 1657/2021 79****42-Y 

13 RE-702 1655/2021 79****40-W

15 RE-753 1765/2021 42****04-A 

18 RC-1786 1836/2021 78****32-M 

   

TERCERO.-  Conceder  provisionalmente  las  ayudas  a  la  actividad  económica  que  se 

desarrolla en el municipio, por la situación de emergencia provocada por la pandemia del 

COVID-19, a  los/as  beneficiarios/as,  por  los  puntos  y  los  importes  que  se  detallan  a 

continuación:

N.º de 
Orden

REF EXPEDIENTE NIF/CIF PUNTUACIÓN/IMPORTES

4 RE-651 1535/2021 43****18-M 2 puntos       200€

5 RE-652 1539/2021 43****89-Q 4 puntos       600€

7 RE-676 1601/2021 78****72-M 6 puntos      1.000€

8 RE-677 1602/2021 79****18-K 3 puntos       400€

14 RC-1637 1693/2021 78****25-C 5 puntos       800€

16 RC-1717 1771/2021 79****29-R 4 puntos       600€

17 RE-762 1777/2021 29****27-L 3 puntos       400€

19 RE-813 1869/2021 43****20-W 3 puntos       400€

20 RC-1879 1944/2021 42****27-B 4 puntos       600€
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CUARTO.- Se concede a los/as interesados/as un plazo de 10 días, a contar a partir del día 

siguiente a su publicación en el BOP, para presentar las alegaciones y/o documentos que 

estimen  pertinentes,  de conformidad  con  el  artículo  14  de  la  Ordenanza  General  de 

Subvenciones de la Villa  de Arafo y el  art.  82 de la Ley 39/2015,  de 01 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

QUINTO.- Los/as beneficiarios/as de las ayudas a la actividad económica, deberán acreditar 

que el importe de la misma ha sido destinado a la finalidad que determinó su concesión. El 

plazo de justificación de la subvención concedida será de tres meses a partir de la fecha de 

concesión  definitiva,  de  conformidad  con  la  Base  Decimocuarta,  (modificada  mediante 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de marzo de 2021).

El abono de la ayuda se realizará por pago anticipado. El pago se realizará en un único 

plazo. 

En caso de no justificar, será de aplicación, el reintegro de las cantidades percibidas, así 

como el interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 

contemplados en la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  en el 

Reglamento  de  dicha  Ley,  así  como  en  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  concesión  de 

subvenciones del Ayuntamiento de Arafo.

SEXTO.- El importe concedido se justificará mediante la presentación de la documentación 

establecida en la Base Decimocuarta 14.2 de las Bases reguladoras por las que se rige la 

convocatoria para la concesión por parte del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Arafo, de 

ayudas a la  actividad  económica que se desarrolla  en el  municIpio,  por  la  situación de 

emergencia provocada por la  pandemia del  COVID-19,  no admitiéndose en ningún caso 

recibos y/o tickets de caja.

SÉPTIMO.-  Dar  traslado  del  presente  Acuerdo  a  la  Intervención  Municipal  para  su 

conocimiento y efectos.- 

OCTAVO.- Publíquese la presente Resolución de Otorgamiento Provisional, de conformidad 

con el art. 82 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, en el Boletín Oficial de la Provincia a través de la Base 

Nacional de Subvenciones, en la página Web y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 

(http://www.arafo.es) para su conocimiento y efectos.

[...]

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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